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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA. SECRETARIA. Valledupar, trece (13) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha le informo a la señora Juez, que al revisar el expediente, la 

liquidación del crédito hasta febrero de 2020, incluyendo las agencias en derecho, asciende a 

la suma de $14.382.900, más la actualización del crédito hasta noviembre de 2021 por 

$5.428.750, para un total de $19.811.650 y según el portal del banco Agrario, a la 

demandante se le han entregado $15.207.663,00. Ordene lo que estime pertinente. 

 

CARLOS MANUEL PALACIO RODRIGUEZ 

Secretario. 

 

 

Valledupar, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  YOJANA CECILIA MEDINA LICONA. 

DEMANDADO: ROBERTO CARLOS GONZÁLEZ. 

RADICADO: 20001-31-10-003-2019-00341-00. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, donde se manifiesta el valor de la 

obligación hasta noviembre de 2021 y según consta en el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia en el cual aparece los dineros que 

han sido entregados, SE ORDENA que el proceso permanezca en secretaría, 

teniendo en cuenta que aún no se han cancelado las cuotas adeudadas. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
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